
DESCRIPCION DE LICITACIÓN

Postulantes: Hernán Astesiano Juan Pablo Corbella
Diego 

Vereertbrugghen
Jonathan Morris

Hernán Iglesias 
Furfaro

Gisela Illesca Illesca Federico Callioni Santiago Barcaza Soto

1. Antecedentes Administrativos SI SI SI SI SI SI SI SI

2. Oferta técnica SI SI SI SI SI SI SI SI

Formación academica acorde al servicio a realizar (50-100) 50,0 50,0 100,0 70,0 100,0 70,0 100,0 100,0

Experiencia profesional (0 - 100) 40,0 80,0 60,0 80,0 100,0 80,0 100,0 80,0

Calidad de la Propuesta técnica (0 - 100) 0,0 30,0 60,0 60,0 80,0 60,0 100,0 30,0

Presenta Todos los anexos solicitados en tiempo y forma (0 - 100) 0,0 0,0 100,0 100,0 100,0 100,0 0,0 100,0

Criterios de equidad de genero (0 - 100) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 0,0 0,0

Formación academica acorde al servicio a realizar (25%) 12,5 12,5 25,0 17,5 25,0 17,5 25,0 25,0

Experiencia profesional (35%) 14,0 28,0 21,0 28,0 35,0 28,0 35,0 28,0

Calidad de la Propuesta técnica (30%) 0,0 9,0 18,0 18,0 24,0 18,0 30,0 9,0

Presenta Todos los anexos solicitados en tiempo y forma (5%) 0,0 0,0 5,0 5,0 5,0 5,0 0,0 5,0

Criterios de equidad de genero (5%) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0 0,0 0,0

Puntaje Total 26,5 49,5 69,0 68,5 89,0 73,5 90,0 67,0

La Comision evaluadora recomineda adjudicar a Federico Callioni

ACTA DE EVALUACIÓN

Con fecha 21 de de enero de 2021, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora de la primera etapa de evaluación, los profesionales Álvaro Toro Marmuth y Rosa Riquelme Hermosilla de la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética; Marcelo Padilla de la Subsecretaría de Energía y Sabrina Nava de la Secretaria de Energia de Argentina. Todos los cuales declaran no tener interés personal, ni tampoco su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, con los postulantes evaluados, siguiendo lo establecido en el Artículo N°62 de la ley 18.575 Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de Administración del Estado.

Las comisiones de evaluación se comprometen además, al correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución 
de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N°10.2 de las bases del 
llamado.

"LLAMADO A POSTULACIÓN PARA ASESORIA PROFESIONAL EN EL MARCO DE LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ETIQUETADOS Y 
ESTÁNDARES MÍNIMOS DE EFICIENCIA ENERGETICA"

II.-   E V A L U A C I Ó N

Documentos solicitados en instrucciones para presentar la oferta

* Todo proponente que obtenga un NO como respuesta en cualquier celda de esta etapa de la evaluación no pasará a la siguiente fase de evaluación.

Criterios de Selección

Ponderación Criterios de Selección - Segunda etapa

III.-   O B S E R V A C I O N E S

N/A: No admisible; N/E: No evaluable.                                                                                                                                                                                                                                                                             

IV.-   P R O P O N E N T E  A D J U D I C A D O



FUNCIONARIO

CARGO

UNIDAD

FUNCIONARIO FUNCIONARIO

CARGO CARGO

UNIDAD UNIDAD

FUNCIONARIO FUNCIONARIO

CARGO CARGO

UNIDAD UNIDAD

FUNCIONARIO FUNCIONARIO

CARGO CARGO

UNIDAD UNIDAD Secretaria de Energía de Argentina

FIRMA

FIRMA FIRMA

Marcelo Padilla Sabrina Nava

Profesional

Linea de desarrollo de Climatizacion, Agencia de 
Sostenibilidad Energética

Linea de desarrollo de Climatizacion, Agencia de 
Sostenibilidad Energética

Profesional

Subsecretaría de Energía de Chile

FIRMA

Alvaro Toro Rosa Riquelme

Profesional Jefa de Linea

Anita Becerra

Jefe de Área JurídicaJefa Administración y Finanzas

Paula Miranda

Agencia de Sostenibilidad Energética

FIRMA FIRMA

Agencia de Sostenibilidad Energética

Director Ejecutivo (S) y Subdirector de Operaciones

Agencia de Sostenibilidad Energética

FIRMA

COMISIÓN EVALUADORA
Sebastian Jure


